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ORGANIZA:  CLUB DEPORTIVO A.I. BAJO MOLLE 
PATROCINA:   ASOCIACIÓN ATLÉTICA REGIONAL TARAPACÁ 
FECHAS:   SÁBADO 13 DE MAYO 2023 
LUGAR:   PISTA ATLÉTICA ESTADIO TIERRA DE CAMPEONES RAMÓN ESTAY 
CRONOMETRAJE:  ELECTRONICO –FOTOFINISH 
CONTROLA:   COMITÉ JUECES ASOCIACIÓN ATLÉTICA REGIONAL TARAPACÁ 

 
 
I DE LAS CATEGORÍAS 
2.1 Este Torneo tendrá las siguientes Categorías: 

 Categoría (U 10) Damas y Varones; Nacidas/os: año 2014-2013. 
 Categoría (U 12) Damas y Varones; Nacidas/os: año 2012-2011 
 Categoría (U 14) Damas y Varones; Nacidas/os: años 2010-2009 
 Categoría (U16) Damas y Varones; Nacidas/os: años 2008-2007. 
 Categoría (U18) Damas y Varones; Nacidas/os años 2006-2005. 
 Categoría Todo Competidor Damas y Varones; Nacidas/os: año 2004 y 

anteriores. 
 
II DE LOS CLUBES PARTICIPANTES  

 Para los efectos del evento federado, se consideran clubes federados, todas aquellas instituciones atléticas, 
que pertenezcan a las asociaciones regionales y por esta razón a la Federación Atlética de Chile FEDACHI. 

  Se considerará a los clubes deportivos escolares, talleres de atletismo de colegios o clubes escolares, como 
también a los que funcionan bajo el alero del Instituto Nacional del Deporte, los cuales recibirán el nombre 
de ESCUELAS DEPORTIVAS INVITADAS MENORES DE 18 AÑOS, en donde sus participantes deben ser 
escolares y menores de 18 años. De la misma forma se consideran a clubes de Runners, Joggers club y 
clubes Master, en donde sus deportistas son mayores de 18 años y no están afiliados a las Asociaciones 
Regionales, para que en las siguientes bases reciban el nombre de CLUBES DEPORTIVOS INVITADOS 
MAYORES DE 18 AÑOS. 

III INSCRIPCIONES  
3.1 El Valor de la inscripción para CLUBES FEDERADOS y ESCUELAS DEPORTIVAS 
INVITADAS MENORES DE 18 AÑOS será de $ 2.000 por atleta. 
 
CLUBES DEPORTIVOS INVITADOS MAYORES DE 18 AÑOS, tendrá un valor de $4.000.- 
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El depósito de la inscripción debe hacerse a la cuenta del Tesorero del Club, hasta 
el día miércoles 10 de mayo del 2023 a los siguientes datos: 

 Nombre : JAIME ACUÑA ASENJO 
 Rut  : 11.129.897-1  
 Cuenta Cte : 1070313710  
 Banco  : BANCO DE CHILE 
 Correo  : Jaime.raed67@gmail.com  
 Comprobante : Enviar comprobante de pago 

                
3.2 De no transferirse en la fecha señalada, la o el atleta inscrito será eliminado de las pruebas en 

donde  
Haya sido inscrito, no habrá recepción de dinero durante la competencia. 

  
3.3 La Inscripción por categoría y pruebas será a través de la Plataforma usplat.com, link inscripciones. 

3.3.1 En caso de no tener la clave para realizar las inscripciones, deberá solicitarla a: 
soporte@usplat.com 

3.3.2 El Plazo para las inscripciones, es desde el 01 de mayo, hasta el día miércoles 10 de mayo 
2023, cerrando a las 20:00 hrs. 

3.4 El incumplimiento de esta disposición marginara al o los Clubes en cuestión a participar. 
 
IV DE LOS ASPECTOS TÉCNICOS: 

4.1 Cada Club Podrá inscribir un máximo de 3 atletas Damas y Varones por pruebas, en las                   
Categorías Cadetes (U16), Menores (U18) y Todo Competidor. 

4.2 Cada Atleta podrá realizar como máximo Tres (3) pruebas individuales, según lo ameritan las 
bases. 

4.3 Se Aplicará el reglamento de la Athletics World. 
4.4 El sistema de Cronometraje será Electrónico. 
4.5 Todas las pruebas de velocidad , serán pruebas contra el tiempo. 
4.6 En pruebas de lanzamientos y salto, cada atleta hará 3 saltos o 3 Lanzamientos y su mejor marca será 

registrada para elegir los 3 primeros lugares ( 3 mejores marcas de entre los competidores ). 
 

V DE LAS PRUEBAS DAMAS Y VARONES:  
 

 5.1 De las pruebas: 

 
U10 DAMAS U10 VARONES 
50 m. planos  50 m. planos  
Lanz. Pelotita Lanz. Pelotita 

 
U 12 DAMAS U 12 VARONES 
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60 m. planos 60 m.  planos 
Salto Largo C/Z Salto Largo C/Z 
300 m. planos 300 m. planos 

 
U 14 DAMAS U 14  VARONES 
80 m. planos 80 m. planos 

150 m. planos  150 m. planos  
80 m. vallas 100 m. vallas 

2000 m. planos 2000 m. planos  
Salto Largo Salto Largo 

 
U16 DAMAS  U16 VARONES  

100 m. planos 100 m. planos  
800 m. planos 800 m. planos 

80 m. vallas 100 m. vallas 
Lanz. Bala Lanz. Bala 

Salto Largo Salto Largo 
 

 DAMAS (U18) VARONES (U18) 
100 m. planos 100 m. planos 
200 m. planos 200 m. planos  
400 m planos 400 m planos 

Salto largo Salto largo 
Salto Triple Salto Triple 

 
TODO COMPETIDOR DAMAS  TODO COMPETIDOR VARONES 

100 m. planos 100 m. planos 
400 m. planos 400 m. planos 

1.500 m. planos 1.500 m. planos 
Lanz. Bala Lanz.Bala 

1000 m. marcha 1000 m. marcha 
Posta 4x100 Posta 4x 100 

 
5.2 De los pesos de los implementos: 

 
CATEGORÍA / 
IMPLEMENTO 

PELOTITA BALA DISCO JABALINA 

U10 Damas 200 grs. ------ ------  
U10 Varones 200 grs. ------ ------  
U14 Damas ------- ------   
U14 Varones ------- ------   
U16 Damas ------ 3 Kg. ------  
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U16 Varones ------ 4 Kg. ------  
U18 Damas ------ 3 Kg. ------  
U18 Varones ------ 5 Kg. ------  
T. Competidor Damas ------ 4 Kg. 1 Kg.  
T. Competidor Varones ------ 7 Kg. 2 Kg.  

 
 
              
                      5.3 De las Carreras con vallas: 

 
 Pruebas N° 

Vallas 
Altura 
Vallas 

Distancia 
Partida I V 

Distancia 
Entre Vallas 

Distancia 
Ult. V a la 

meta 
80 m. Vallas Damas Categ. U16 8 0.76 m. 12.00 m. 8.00 m. 12.00 m. 
100 m. Vallas Varones Categ. U16 10 0.84m. 13.00 m. 8.50 m. 10.50 m. 

 
        5.4 De la Prueba de Relevos 

 El relevo podrá estar integrado por atletas desde la Categoría U18 y Todo Competidor, tanto en 
damas como en varones. 

 
VI DE LA CAMARA DE LLAMADOS 

6.1 Los atletas ingresarán a la pista, a través de la cámara de llamados (ubicada en el sector norte), y 
será de acuerdo al programa horario. 

6.2 Las y los deportistas serán ingresados por los jueces de las pruebas que les toca realizar. 
6.3 Sólo estarán autorizados las y los Entrenadores de los clubes participantes . 
6.4 Está Prohibido el ingreso de apoderadas y/apoderados de los participantes, de ser sorprendidos, el o 

la atleta será descalificada/do. 
 
VII DE LAS PREMIACIÓN 
7.1 Habrá premiación, medallas, para los 3 primeros lugares de cada prueba tanto en damas como en 

varones. 
7.2 Habrá premiación, medallas, para los equipos de relevos que ocupen los 3 primeros lugares, tanto en 

Damas como en varones. 
 
VIII OBSERVACIONES GENERALES 

 

  8.1 Para la prueba de Salto Largo, Triple y Lanzamientos , existirá una zona demarcada para los 
entrenadores en la cancha de Pasto. 

  8.2 No se realizarán inscripciones en pista, ni inclusión de atletas por omisión, ni se realizarán cambios 
durante la 
        Competencia, solicitamos respetar las bases.  
  8.3 Tanto la movilización como la alimentación y/o alojamiento es de exclusiva responsabilidad de los  
         Participantes. 
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  8.4 El Club Deportivo E.A.I Bajo Molle, no se hace responsable de accidentes y/o contagios ocurridos 
durante el  

         Transcurso de la Competencia. 
  8.5 Las presentes bases no serán modificadas, los Clubes las aceptarán desde el momento de su inscripción.  
 
 
 
 

 
 

Encargado Equipo de Jueces Regionales AART: Oscar Alfaro 
Coordinador Técnico del Torneo: Refugio Vélez Galván / cdeacademiaiquiquebm@gmail.com 

 
 

 
 
 
 
 
 

Daniela Crispieri Thomas  
Presidenta  

Club Deportivo 
E.A.I Bajo Molle 


